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BOLETIS DE VE 
DE BIENES NACIONALES 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Jefe de la Administración económica de esta provincia 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é ins
trucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y horaque 
se dirá las fincas siguintes: 

Remate para el dia 20 de Abri l de 
187t2, que t e n d r á efecto de doce á una de 
la tarde en las Satas Consis lor ia íes de esta 
Capital , ante los Sres, Juez de primera 
instclncia d é l a misma. Comisionado priú-
cipal de Ventas y Escribañó qüe esté en 
turno; y en el mismo día y hora en las 
villas de Medinaceli y Burgo de Osma, por 
radicar dos fincas en dichos partidos. 

Diócesis de Sigüen¿a. 

Rústictís,—Mayor cuantía . 

P A R T I D O D E MEDI?ÍACELt. 

Cabildo de Sigüenza, 

N ú m e r o 1428 del inventario y 202 
del de permutación = ü n terreno coto 
redondo, denominado Caserío de Sayona, 
agregado al pueblo de Benamira, distan
te del mismo unos 3 Kilómetros á la re
gión í í - E . , que lleva en renta Francisco 
Pérez, por la anual de 1068 pesetas 25 
céntimos. Linda N. términos de Arbu-
juelo y Azcamellas; al S. término de V i -
llaseca; al E . el de Villaseca y Arbujué-

lo, y al O. los de Benamira y Azcame-
llas: su terreno es silicio, arcilloso y pe
dregoso, calizo, encontrándose en cultivo 
la mitad próximamente, siendo unas 40 
fanegas de primera calidad de secano, 
respecto al término de su especie, 60 
de segunda y el resto de tercera é ínfima 
calidad: consta también de un prado de 
¿•egadío y era. E n el punto céntrico de 
este coto existen cuatro casas unidas con 
su horno, formando un solo edificio, y 
cada una de ellas contiene cocina, sala 
con dos alcobas y cuadra, y en la planta 
principal la cámara ó desván: mas arriba 
de dichas casas y por la parte abajo, con
tiguo á ellas, se encuentran enclavados 
dos pajares. Medido geométricamente, ar
roja una superficie de 298 hectáreas, 95 
áreas y 20 centiáreas, equivalentes á 464 
fanegas 2 celemines y 2(4 de márco n a 
cional. Se ha fijado en Benamira anun
cio para la subasta de esta finca, que ha 
sido deslindada por el práctico Manuel 
Plaza, capitalizada por la espresada renta 
de 1068 pesetas 25 céntimos, en 24035 
pesetas 63 céntimos, y tasada por él pe
rito de la Hacienda D. Hércules García 
Morales en 55400 pesetas, tipo para la 
subasta. 
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P A R T I D O D E L B U R G O D E OSMA. 

Diócesis de Osma. 

Fábrica Catedral de Osma. 

SEGUNDA SUBASTA. 

Números 807 y 808 del inventario 
general y 614 y 5 del ^e permuta
c i ó n . = ü n a heredad en 19 pedazos de 
tierra de labor de regadío y secano, sitos 
en término de la Ciudad de Osma, de 
la indicada procedencia, que lleva en f 
renta Lorenzo Molinero y otro, por la ! 
anual de 221 pesetas 25 céntimos: su | 
terreno de segunda y tercera calidad, y 
tienen todos lós espresados pedazos lin
deros conocidos y notorios, según la cer
tificación pericial que corre unida al es
pediente: tienen de cabida 41 hectáreas, 
31 áreas y 15 centiáreas, equivalentes á 
$4 íanegss, un celemín y 3 cuartillos de 
márco nacional; y de los 19 pedazos 
« n o radica en término dé Alcuvilla del 
Marqués, Se ha fijado en Osma anuncio 
para la subasta de esta finca, que fué 
deslindada por el práctico D. Saturnino 
Tellez y tasada por el Agrimensor don 
Zacarías Benito Rodríguez. 

Esta finca fué anunciaba en primera 
subasta el 15 de Marzo de 1870, por la 
cantidad de 15675 pesetas, importe de; 
su tasación; y no habiendo tenido pos
tor, se saca por la de 13323 pesetas ¡fi 
Céntimos á qtle asciende el 85 por 100 
de dicha tasación. 

y Dos-Ramas, sito en término de Soria, 
distante de la población unos 4^00 me
tros. Linda con el rio Duero y here
dades de D, José Sánchez; S. con el monte 
y término de los Rábanos; E . dicho rio 
Duero, y O. término de los Rábanos y 
heredades de particulares: su cabida 358 
fanegas, un celemin y un cuartillo de 
márco nacional, equivalentes á 230 hec
táreas, 62 áreas y 15 centiáreas. E l com-̂  
prador respetará las heredades de parti
culares enclavadas dentro del mismo, y 
las servidumbres del predio. 

Fué anunciado este monte en primera 
y segunda subasta en los dias 24 de Enero 
y 1 7 deJunio últimos; y no habiendo tenido 
licitador, se saca por 11900 péselas á que 
asciende el 70 por 100 de su tasación; 
correspondiendo preximamenle unas dos 
terceras partes al vuelo, segum la certifi
cación pericial espedida por el práctico 
D. Francisco Vallejo y Rubio y el perito 
de la Hacienda D. Hércules García Mo* 
rales. 

Bienes del Estado. 

P A R T I D O D E E S T A C A P I T A L . 

Propios de Ciudad y Tierra, 

T E R C E R A SUBASTA. 

Numero 1247 del invenlario.=Un 
monte de encina, denominado Valondo 

URBANA.=BE]NEFiCE]SCIA. 

T E R C E R A SUBASTA. 

Jai i 
Niimero 9 j ^ l inyentai-iars^Un edifi-* 

ció Teatro, sito en esta Ciudad, Plaza de 
la Constitución, sin número, procedente 
d é l a Gasa de Maternidad de la misma, 
y lindaipor su fachada Soportales públi
cos titulados del Teatro; por su derecha, 
fj^gun en él se entra, medianería y po
sesión del Conde de Santa Coloma; por 
su izquierda calle del Teatro, granero de 
tsta procedencia y edificio de los Linajes, 



y por su testero otra medianería de I del Conde de Santa Coloma, retrete y 
Eustasio Hernández: consta de piso bajo, 
entresuelo, principal, segundo con doble 
de bovedilla y tercero denominado Ca
zuela, de cielo raso, formado de tabla con 
escalera principal de comunicación, pa
redes en regular estado de seguridad y 
conservación, con cubierta de escasa es
tabilidad, suspendida de ella una araña 
de armadura de hierro decorada de cris
tal con veinte quinqués de latón dorado, 
aparato gas, con su maroma y torno. 
E l piso bajo lo forma el zaguart, despa
cho de billetes, retrete, un salón desli-

galería con 4 gradas en el frente y 3 
en los costado, de armadura de pino; 
que conHituyen 150 asientos, compo
niendo en junto un total de asientos de 
547. L a figura de este edificio es un 
polígono irregular de 4 ^ metros 14 
centímetros cuadrados en planta baja y 
entresuelo^ 369 edificados y 69 de cor
ral. Ha sido capitalizado por la renta 
anual de 22 pesetas 50 céntimos de los 
utensilios y 250 del edificio graduada por 
los peritos, en 4905 pesetas, y tasada por 
el Agrimensor y Maestro de Obras don 

nado á butacas con cortinas de paño Zacarías Benito Rodríguez y el práctico 
grana, forradas, en la puerta de entra- Francisco Vallejo, el menage y utensilios 
da; catorce butacas forradas de bayeta! en 750 peselasj y el edificio en 7500, 
grana; cuatro sin forrar, y diez fundas1 que hacen en junto 8250 pesetas. Esta 
de percalina para resguardarlas del polvo, | finca fué anunciada en primera y segun-
UOÜS y otras de armaduras de pino en | da subasta en los dias 21 de Marzo y 6 
mediano uso^ que constituyen 100 asien- i de Julio de 1871; y no habiendo tenido 
tos: E l entresuelo doce plateas empape
ladas, de seis asientos cada una, con sus 
perchas; seis cuartos de vestir, con sus 
perchas y tableros, y las decoraciones si
guientes: Telón de bocaj roto el fijo con 
la encordadura; dos bastidores de costado 
con bambalina de boca; telón selva con 
seis bastidores, bambalinas y cuerdas; te-
Ion gótico con seis bastidores y tres bam
balinas; sala cerrada; un telón con cuatro 
bastidores; decoración de sala abierta con 
doble pintura y cuatro bastidores; un 
forillo sin la vara inferior; una verja de 
madera en dos trozos; tres estátuas con 
pedestales de tabla; dos rosales de arma
dura de tabla forrada de tela; dos árbo
les de iáem; dos portadas, una que sirve 
para fortalezas y otra para templo; trece 
quinqués de zinc, aparato gas, y seis dé 
latón dorado; un torno vertical y una 
concha de hoja de lata forrada de papel, 
lodo ello en muy mal estado de conser
vación; una mesa de pino, y 92 sillas en 
mediano estad©. Principal: Quince palcos 
empapelados, que contienen cinco asien
tos cada uno con sus perchas, y una ha
bitación destinada á ambigú. Segundo: 
Pasillo y galería formada por tres gradas 
de pino, que componen ) 5 ^ asientos 
Tercero, denominado Cazuela: Pasillo con 

postor, se saca por 5775 pesetas á que 
asciende el 70 por 100 de su tasación. 

A D V E R T E N C I A S . 

t.a No se admitirá postura qüe no cubra 
el tipo de la subasta. 

Con la obligación de que el rematante ha 
de presentar dos testigos que le abonen, se
gún io prevenido en la fie al orden de 18 de 
Febrero de 1860. 

2. a E l precio eri que fueren rematadas 
l is fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de mayor 6 de menor cuantía, lo pagará el 
mejor postor, á quien se ad judicarán en diez 
plasos iguales de á 10 por 100 cada uno; el 
primero á los quince dias siguienles al de no
tificarse la adjudicación, y los restantes con 
el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, según se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856. 

3. a Las fincas de mayor cuantía del E s 
tado continuarán ¡pagándose en los quince 
plazos y catorce años que previene el artícu-
lo 6.° de la ley de í . 0 de Mayo de 1855; y 

ventana que recibe luces de la propiedad l con la bonificación del 5 por 100 que el 



mismo otorga á los compradores que anlici- | este te'rmino, solo se admitirán en los Juzga-
pen uno ó mas plazos^ pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública consolidada ó diferida, conforme á lo 
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. 
Las de menor cuantía se pagarán en veinte 
plazos iguales, 6 lo que es lo mismo, duran- j rüa de posesión, serán de cuenta del rematante 

dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
oíros derechos reales sobre lah fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán cOn los poseedores, 
a t á n d o s e de eviccion á la Administración. 

8.a Los derechos de expediente hasta la to

te diez y nueve anos. A los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, no se les hará 
mas abono que el 3 por 100 anual; en e! 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Instruccio
nes de 31 de Marzo y 30 de Junio de 1855. 

4.a S e g ú n resulta de los antecedentes y 

9. a í t o las fincas que contengan arbo
lado, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por Ins trucc ión , 

10. Por el art. 3 . ° del decreto del Go
bierno provisional leí ha ^3 de INoviembre 
ú l t imo y publicado en la Gaceta del siguien
te dia 24, se autoriza la admisión p o r í , u v a -

demás datos que existen en la Administra- ! Jor nominal de los bonos del emprés t i to de 
cion de Hacienda pública de esta provincia, 
las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se 
determina. 

5.° Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera otra causa justa en el t érmino impro-
rogable de quince días desde el de la pose
sión. La toma de poses ión podrá ser guber
nativa ó judicial, s e g ú n convenga á los com
pradores. E l que verificado el pago del p r i -

200 millones de escudos, en pago de las fin
cas que se enajenen por el Esiado, en virtud 
de las leyes vigentes de desamort izac ión. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran iniercsarse en 
la adquis ic ión d é l a s expresadas, fincas. 

NOTAS 

1.a Se considerarán como bienes de cor
poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é Ins trucc ión públ ica , cuyos productos 

mer plazo del importe del remate, dejase de ? no ingresen en lascajasdel Estado, y losdemás 
tomarla en el t é r m i n o de un mes, se consi
derará como poseedor, para los efectos de 
este a r t í c u l o . 

6. a E l Estado no anulará las ventas por 
faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la A d m i n i s t r a c i ó n , é independientes de la 
voluntad de los compradores; pero^quedarán 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al art. 1 73 de la Ins t rucc ión de 31 de Mavo 

bienes que bajo d i í e r e n t e s denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2.a Son bienes del Esta do los que llevan 
este nombre; los de Instrucc ión pública s u 
perior, cuyos productos ingresen en laj cajas 
del Estado; los de! Secuestro del ex-Infante 
D . Carlos; los de las ó r d e n e s militares de 
San Juan de J e r u s a l é n ; los de Cofradías, 
Obras p ías , Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los indi-
v i d u o s ó corporar ionesec les iás t icas , cualquie-

de 1855 , deben dirigirse á la Administración ! ra qUe sea su nombre, origen ó c láusula 
antes de entablar en los Juzgados deprime 
ra instancia demanda contra las fincas ena
jenadas por el Estado, d e b e r á n incoarseen el 
preciso t é r m i n o de los seis meses inmediata
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 

de su f u n d a c i ó n , á e x c e p c i ó n de las capella
nías colativas de sangre. 

Soria 10 de Marzo de 1872 .=EI Coinisio-
nado principal de Ventas.' Maman Gi l liubio. 

SOiUA:=lmp. de D. SalurDioo V. Guerra. 


